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EXPDTE. Nº: 459/2006 - P.Ley

AUTOR: ODARDA María Magdalena

EXTRACTO: Declara monumento histórico provincial, cultural, 
educativo y turístico a las estaciones ferroviarias tramo Viedma - 
San Carlos de Bariloche, Bahía Blanca - Zapala y el ramal trocha 
angosta. Patrimonio histórico al material ferroviario depositado en 
la estación de San Antonio Oeste.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: Que por el contenido de la presente iniciativa, sea 
dictaminada en primer término por la Comisión de Planificación, Asuntos Económicos y Turismo.

 

SALA DE COMISIONES

   GARCIA        DIETERLE        HERNANDEZ        PAPE        ROMANS        SOLAIMAN     
   TORO        GIMENEZ        PERALTA        MANSO        MUENA        GRAFFIGNA     
   BORDA      

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 19 de Diciembre de 2006 

 


